
RESIDENCIAL UNA 
SOLA FAMILIA 2022 2023 2024 2025 2026

RESIDENCIAL UNA 
SOLA FAMILIA 2022 2023 2024 2025 2026

Tarifa Mensual Básica $70.04 $71.44 $73.65 $75.64 $77.68 Tarifa Mensual Básica $105.10 $107.20 $110.52 $113.50 $116.56
Uso por Unidad de Agua $2.47 $2.52 $2.60 $2.67 $2.74 Uso por Unidad de Agua $3.73 $3.80 $3.92 $4.03 $4.14

MAYORES DE EDAD DE 
BAJOS INGRESOS/ 
DISCAPACITADOS 2022 2023 2024 2025 2026

MAYORES DE EDAD DE 
BAJOS INGRESOS/ 
DISCAPACITADOS 2022 2023 2024 2025 2026

Tarifa Mensual Básica $63.01 $64.27 $66.26 $68.05 $69.89 Tarifa Mensual Báscia $94.50 $96.39 $99.38 $102.06 $104.82
Uso por Unidad de Agua $2.47 $2.52 $2.60 $2.67 $2.74 Uso por Unidad de Agua $3.73 $3.80 $3.92 $4.03 $4.14

RESIDENCIAL--
FAMILIAS MULTIPLES 2022 2023 2024 2025 2026

RESIDENCIAL-
FAMILIAS MULTIPLES 2022 2023 2024 2025 2026

Primera Vivienda $68.57 $69.94 $72.11 $74.06 $76.06 Primera Vivienda $102.86 $104.92 $108.17 $111.09 $114.09
Cada Adicional $61.11 $62.33 $64.26 $66.00 $67.78 Cada Adicional $91.68 $93.51 $96.41 $99.01 $101.68
Uso por Unidad de Agua $2.43 $2.48 $2.56 $2.63 $2.70 Uso por Unidad de Agua $3.62 $3.69 $3.80 $3.90 $4.01

FUERZA DOMÉSTICA 
COMERCIAL/ 
INDUSTRIAL 2022 2023 2024 2025 2026

FUERZA DOMÉSTICA 
COMERCIAL/ 
INDUSTRIAL 2022 2023 2024 2025 2026

Tarifa Mensual Básica $26.52 $27.05 $27.89 $28.64 $29.41 Tarifa Mensual Básica $39.80 $40.60 $41.86 $42.99 $44.15
Uso por Unidad de Agua $14.13 $14.41 $14.86 $15.26 $15.67 Uso por Unidad de Agua $21.21 $21.63 $22.30 $22.90 $23.52
Mínimo Mensual $89.10 $90.88 $93.70 $96.23 $98.83 Mínimo Mensual $133.63 $136.30 $140.53 $144.32 $148.22

1/1/2026

FUERZA ALTA COMERCIAL/ INDUSTRIAL
Tarifa Básica Mensual se determinará según el caso específico.  
Uso por Unidad de Agua se determinará según el caso específico

FUERZA ALTA COMERCIAL/ INDUSTRIAL
Tarifa Básica Mensual se determinará según el caso específico
Uso por Unidad de Agua se determinará según el caso específico

DENTRO DE LOS LIMITES DE LA CIUDAD FUERA DE LOS LIMITES DE LA CIUDAD

TARIFAS MENSUALES DE DESAGUE
ORDINANCE NO. 2512

Todos los clientes con Servicio de Desague pagan un mínimo mensual más una cantidad que es el menor de (1) un cargo por unidades de agua usada en 
ese mes o (2) el "Tope de Invierno", el cual es el promedio de cargos mensuales por agua usada en los meses de dicieembre a marzo.  El "Tope de Invierno" 
está recalculado cada abril.  Clientes comercios no tienen Tope.  Los mínimos de servicio de aguas servidas no incluyen ningunas unidades de agua.  Una 
unidad de agua (75 galones) es igual a 100 pies cúbicos.  Las tarifas notadas abajo entran en vigor con las facturas de enero.  
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